
  

                           

  

             

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 

San Andrés Isla, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Magistrado Ponente  : Javier de Jesús Ayos Batista 

Proceso                      : Sucesión Intestada. 

Causante               : Rosalba del Carmen Ramos Falco  

Demandante           : Diego Camilo Archbold Ramos 

Demandado   : Josué Manuel Suarez Gutiérrez  

Radicación                 : 88-001-31-84-001-2018-00076-01 

 

Realizado el examen preliminar del recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandada contra la sentencia proferida el cuatro (04) de mayo de la 

presente anualidad, por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta ínsula, se 

encuentra legalmente concedido, por consiguiente, de conformidad con lo rituado en los 

Art 322 y 325 del CGP, se dispone su ADMISIÓN. 

Ejecutoriada esta decisión, sin petición pendiente de practica de pruebas, el apelante 

sustentará el recurso dentro de los 05 días siguientes, conforme al inciso tercero del art 

12 de la Ley 2213 de 2022, cumplido lo anterior, por secretaria córrasele traslado a la 

contraparte de acuerdo con el art 9 ib de la misma norma. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 

JAVIER DE JESÚS AYOS BATISTA  
MAGISTRADO PONENTE  

 
 


